
C A R TA  É T I C A



LOS PRINCIPIOS POR LOS QUE SE RIGE L A EMPRE S A :
∙ Responsabilidad social y societal
∙ Respeto de la legalidad
∙ Lealtad y transparencia
∙ Consideración de las exigencias del Desarrollo Sostenible

L A VOLUNTA D DE B A S A R NUE S TR A AC TI V IDA D  
Y  SU DE S A RROLLO EN 7  PRINCIPIOS :
1 ∙  Proporcionar a nuestros clientes productos y servicios de calidad  

respetando las normas medioambientales y de seguridad

2 ∙  Respetar nuestros compromisos contractuales y el principio de competencia leal  
vis a vis con nuestros proveedores

3 ∙  Considerar los intereses de nuestros accionistas y socios

4 ∙  Optar por la transparencia

5 ∙  Estar atento a las formaciones, el desarrollo profesional y las condiciones de trabajo  
de nuestros colaboradores

6 ∙  Respetar las normas reglamentarias de cada zona de implantación

7 ∙  Favorecer el desarrollo económico y social

LOS MEDIOS :
∙  Un comité Ético compuesto por los presidentes y por ejecutivos de diferentes nacionalidades. 

Todos los miembros deberán cooperar juntos para responder a los objetivos éticos fijados  
por la empresa. El comité deberá reunirse una vez al año y, al término de cada sesión, deberá 
efectuar un balance del año precedente.

∙  Un comité de Desarrollo Sostenible compuesto por miembros del comité ejecutivo  
y personalidades del exterior. Además, en cada filial se nombrará un responsable “DS”.  
El comité deberá reunirse dos veces al año para definir su estrategia medioambiental  
para el año siguiente y establecer un informe de las acciones llevadas a cabo.

∙  Una Fundación Newrest encargada de pilotar todas las acciones sociales  
y societales empresariales.

∙  La Dirección General de cada filial deberá velar por que se respete la Carta Ética.


